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En" la villa de Madrid, ä 30 de
-Octubre de 189, en el pleito con-
tencioso-ad niinistrativo promovi-
do en virtud de demanda entabla-
da por el Licenciado don Francis-
co de lo; Santos Guzman, en re-
presentacion de don Jorge Diez
Martínez y don Juan Roque Ru-
bio sobre revocacion de la real Ör-
den de diez y siete de Julio de mil
ochocientos sesenta y ocho, por la
cual se reformaa varias disposi-
ciones del Gobernador de Valen-
cia en el sentido de que no se oiga
en los expedientes de reconoci-
miento de riegos ä los propietarios
de la acequia del Júcar:

Resultando que en veintiuno
de Abril de mil ochocientos sesen-
ta y ocho don Jorge Diez Mart i-
nez y don Juan Roque Rubio de-
nunciaron al Gobernador de Va-
lencia que en el término de Alge-
mesí, partido de Cotes, se trabaja-
ba para poner en estado de riego
rnil quinientas haneg,adas de tier-
ra, pOco mas 6 menos: que no po

-(han consentirlo porque nunca ha-
bían recibido semejante beueficio:
que no estaba en las atribuciones
de la Junta conceder nuevos idee
gos, porque con semejante atenta-
do se lastimarian sus derechos de
propiedad; y que ni ellos como pro-
pietarios de la segunda seccion de
la acequia del Júcar, ni los ante-
riores, han dado su consentimien-
to para regar las tierras ya des-
l indadas; y que há muchos años se
viene p idiendo riego para diferen-
tes 'fincas, y la Junta de regantes
no ha resuelto los expedientes de-
clarando sobrar aguas para que el
propietario pudiera concederlas,

sin perjuicio de los derechos legíti-
mamente adquiridos:

Resultando que la Junta de
gobierno informó en once de Mayo
siguiente que con efecto ante ella
pendia un expediente instruido á
instancia de don José Nuguet, don

' Vicente Almazan y otros para que
se les reconociese el derecho que
tenian á ser regadas con aguas
del canal cierto número de tierras
en el término y partida expresa-
dos que estaba en tramitacion, y
que se resolveria con arreglo ä las
Ordenanzas cuando estuviera ter-
minado:

.Resultando que en su vista el
Gobernador, en diez y siete de Ma-
yo del mismo año, previno à di-
cha Junta que, no obstante la re-
presentacion que los denunciantes
tenian en la misma como propie-
tarios, les tuviese y considerase
como parto en el referido asunto
para que fuesen oidos oportuna-
mente:

Resultando que no conformán-
dose estos con la anterior resolu-
cion por juzgarla improcedente
porque nada tenian que discutir
en la repetida Junta en cuanto se
roce con los derechos de propie-
dad, y que esta no tiene derecho
dispensar ó conceder aguas en su
origen, en trece de Marzo de mil
ochocientos sesenta y siete mani-
festaron ä aquella Auturidad que
los trabajos de roturacion conti-
nuaban sin haberles oido; é infor-
mando nuevamente la Junta, dijo
en tres de Mayo que el expediente
estaba terminado, pidiendo al Go-
bernador que se sirviese acordar
que en Uso de su derecbo fallase
este asunto sin tener por parte à
los du, rios de la segunda seccion
de la acequia, como lo venia prac-
ticando en todos los expedientes

que ante la misma se instruían; y
oido el Consejo provincial, de con-
formidad con él resolvió en vein-
tiocho de Junio que se llevase ade-
lante su providencia de diez y sie-
te de Mayo anterior, y se tuviese
por parte ä, Diez Martinez y Ru-
bio en el expediente en cuestion
para que en el término de nueve
dias expusiesen lo que se les ofre-
ciese:

Resultando que Con tal motivo
los peticionarios Nuguet, Alma-
zan y demás interesados elevaron
una protesta contra esta resolu-
clon; que la Junta de gobierno se
alzó de ella ante el Ministro de Fo-
mento, y que este, des pues de ha-
ber oido al Gobernador y ä la Sec-
cion de Gobernacion y Fomento,
dicté la real órden reclamada, en
la cual se manda reformar las pro-
videncias del expresado Goberna-
dor de Valencia de diez y siete de
:layo de mil ochocientos sesenta
7 seis y de veintiocho de Junio de
mil ochocientos sesenta y siete en
el sentido de que no se oiga, espe-
eialmente en estos expedientes
as propietarios de la real acequia
iel Júcar:

Resultando que en veinticinco
le Enero del corriente año pre-
sentaron demanda ante el Tribir-
nal Supremo don Jorge Diez Mar-
tinez y don Juan Roque Rubio,
representados por el Licenciado
don Francisco de los Santos Guz-
man, contra la real &den citada,
pidiendo que se declare: primero,
la procedencia de la via contencio-
sa en el asunto de que se trata; y
segundo, en su dia, con revocacion
de la real órden reclamada, que
la Adrninistracion no ha podido ni
puede conocer de este negocio,
salvo en lo que se refiere ä prote-
ger _la propiedad reconocida de los

demandantes; y si á esto no hu-
biere lugar, declarar que ä estos,
como dueños de la segunda sec-
cion de la acequia del Júcar y de
sus aguas, corresponde exclusiva-
mente la facultad de conceder rie-
gos con ellas y de reconocer el
derecho que ä los mismos pueda
alegarse:

Resultando que comunicada al
Sr. Fiscal la anterior demanda,
pidió que la Sala se sirviese decla-
rar que no habiéndose resuelto ni
tratado ad m i nistrativamente la
cuestion promovida por los de-
mandantes era improcedente la
via contenciosa, fundándose en
que esta no contenia las condicio-
nes esencialmente indispensables
para ser admisible, porque los que
la producian habian dicho en ella
y fuera de ella que la providencia
del Gobernador de Valencia, que
les concedió especial intervencion
en el expediente promovido ante
la Junta de gobierno de la acequia
del Júcar sobre reconocimiento
de riegos, era improcedente, lo
cual equivalia á conceder que
aquella intervencion no constituia
un derecho á su favor; en que : el
Ministro de Fomento ha.bia revo-
cado aquella providencia sin que
ni en el Gobierno de provincia ni
en el Ministerio se hubiese tratado
ni resuelto otra cu,estion que la de
si los demandantes, además de la
representacion que tenian en la
'Junta como propietarios de una
seccion de la acequia, debian ser,
espeeialmen te oídos en aquel asun-
to; y en que en la via gubernati-
va no se habia tratado ni resuelto
lo que hoy suscitaban en la con-
tenciosa, sino una cuestion de pu-
ra tramitacion:
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Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro don Ignacio Vieites:

Considerando que, despues
las protestas formuladas ante el
Gobernador de la provincia de Va-
lencia por don Jorge Diez Marti-
nez y don Juan Roque Rubio res-
pecto ä no tener atribuciones la
Junta de gobierno de la real ace-
quia del Júcar para conocer en di-
cho expediente sobre concesion de
aguas, la decision de la real órden
de diez y siete de Julio de mil
ochocientos sesenta y ocho, dispo-
niendo que ä los propietarios de
aauella no se les dé audiencia es-
pecial en estos expedientes, puede
entenderse que lastima los dere-
chos que sostienen los demandan-
tes, en cuyo concepto es reclama-
ble en la via contencioso-adminis-
trativa;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos procedente esta
en cuanto al extremo de la deman-
da «en que solicitan se resuelva
que la Adrninistracion no ha podi-
do ni puede conocer de este nego-
cio, salvo en lo que se refiere á
proteger la propiedad reconocida
de los reclamantes,» y en su con-
secuencia sobre dicho particular
de atribuciones se admite la pro-
puesta por don Jorge Diez Marti-
nez y don Juan Roque Rubio; se
han por presentados el documento
y el poder, y por parte al Licen-
ciado don Francisco de los Santos
Guzman, en representacion de los
actores con el domicilio que seña-
la, y póngasele de manifiesto el
expediente gubernativo por tér-
mino de veinte días para la am-
pliacion de la repetida demanda.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» oficial y se insertará en la
«Coleccion legislativa,» sacändose
al efecto las copias necesarias.
lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos.—Manuel Ortiz de U-
n-1ga, Presidente—Tomás Huet,
—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo-
se Maria Herreros de Tejada.—
Calixto de Montalvo y Cenan-
tes.—Luciano Bastida. —Ignacio
Vieites.

Publicacio-n.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Ignacio Viei-
tes, Ministro de la Sala tercera
del Tribunal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia pública la
misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator
en Madrid á 30 de Octubre de
1869.—Licenciado Manuel Arago-
neses.

•
da de la Audiencia d i e a

En la villa de Madrid, á 30 de
Octubre de 1869, en los autos que
en el Juzgado de primera instan-
cia de Carballo y en la Sala segun-

 Coruña
ha seguido Pedro Brancion con su
padre Antonio Brandon. y con Jo-
sé,Martinez so"u-e nulidad de una
venta; autos pendientes ante Nos
en virtud de recurso de casacion
interpuesto por el demandado An-
tonio Branden contra la senten-
cia que en 31 de Diciembre de 1868
dictó la referida Sala: •

Resultando que Antonio Bran-
den y su mujer Cärreen Periscal,
por escritura pública de 12 de Mar-
zo de 1862, con el ánimo de que
su hijo Pedro pudiera casarse con
mujer del benapläcito de los otor-
gantes y vivir con ella en com-
. pañía, mesa y manteles de los
mismos en la casa y lugar de Co-
tonil, compuesta de casa princi-
pal, casetas, corral, ayra, entra-
das y salidas, tierras labradías,
prados, montes y chou.zas, de cu-
yo útil y derecho de cultura eran
dueños; y mtendiendo al amor y

- cariño que profesaban al citado su
hijo Pedro, otorgaron que desde
aquel dia para siempre jamás,
aunque entendiéndose para des-
pues de sus respectivos falleci-
mientos, atento á que mientras vi-
viesen se reservaban ser :dueños
de sa totalidad plenamente, le me-
joraban y preferian en el derecho

. de usar, -labrar y cultivar el todo
de la casa y lugar sin que pudie-
ra ser partido ni dividido en pro-
piedad por sus demás hijos y he-
rederos; pues tan solo lo seria en-
tre todos el verdadero útil, dedu-
cidas pensiones que por justa tasa
resultase en renta, sisa y en saco,
concurriendo cada heredero á re-
cibir su porcion por los meses de
costumbre á la casa del propio lu-
gar y lee entregaria, el Pedro
sale sucesores; y si alguno de los
hijos 6 sus reprentantes intentase
la division en propiedad y se lle-
vara á cabo, en este solo caso les.
privaban del tercio y quinto de
todos sus bienes para que acre-
ciera en favor del Pedro; pero de
cualquier modo esta mejora no
excedería del valor de 3.000 rea-
les aunque el tercero y quinto ex-
cediese de este valor, tomando el
Pedro bienes ä su escoger para el
pago: cine graduaban y tasaban el
valor de la gracia del derecho de
cultura que llevaban hecha en
800 rs. por una vez, y la. hacian
al. Pedro con la condicion ejecuti-
va de que cuando se casara lo ha-
na con persona de su agrado y con
su permiso, y con la misma vivi-
ida en su compañía, mesa y man-
telee, ayudando á trabajarlos bie-
nes de- dicho lugar para el.ali-
mento y alivio de todos, bajo la
direccion y mandato de los padres
como cabezas y dueños de la casa
y su direccion hasta su falleci-
miento, sin cometer desobediencia

ni ingratitud tales que dieran mo-
tivo á revocar aquella escritura,
cuyo derecho en este último caso
se reservabae mancomunadas ma-
rido y mujer 6 el que de los dos
sobreviviese, ä vista de datesjus-
tificaclos con audiencia; y por el
contrario, si cumplia cual debia le
seria cierta y segura, y que le im-
ponian la obligacion de mantener
a sus hermanos solteros; todo lo
cual aceptó el Pedro Branden. y
todos '1:se obligaron á su cumpli-
miento; habiéndose tomado razon
de dicha escritura en la Contadu-
ria de Hipotecas con fecha 5 de
Abril del mismo ario 1862, ex-
presándose por nota que en. el dia
de su otorgamiento se habia dado
al Pedro copia de ella:

Resultando que el Pedro Bran-
lion , previas las diligencias debi-
das y el consentimiento de sus pa-
dres, se casó con Francisca Esmo -
rís en de Octubre del mismo ario
de 1862:

Resultando que por escritura
pública de 30 de Enero de 1867 loa
consortes Antonio Brandon y Car-
men Periscal, padres del Pedro,
haciendo mérito de que eran due-
ños útiles del lugar acasarado de
Cotonil, compuesto de los bienes
que expresaban, y sobre los que
gravitaban las pensiones, que tam-
bien referian, perteneciéndoles asi-
mismo los muebles de que hacian
relacion y . valuaban en 4.000 rea-
les; reue deseaban verse libres de
las deudas que teman, proceden-
tes en su mayor parte de las ren-
tas y cargas del lugar de Cotonil, y
de que estaban convencidos de que
con dificultad podrían continuar
al frente de su cultura, ya por la
escasez de medios necesarios para
ello, y ya por sus achaques; ven-
dieron a José Martinez, que com-
praba para sí y para su mujer
Antonia Brandon, los muebles in-
dicados por 4.000 rs. y el d Aecho
útil que tenian adquirido de Be-
nita Pena, 6 sea el lugar de Coto-
nil de 2.e00 rs., en junto 6.000,
de los cuales habian recibido 374,
recibian en el acto 3.00, y con los
2.626 restantes se quedaba el com-
prador para pagar las deudas que
tenían:

Resultando que en 14 de Mayo
de 1867 Pedro Branden dedujo de-
manda pidiendo que se declarase
nulo y sin valor legal el contrato
de venta del lugar de Cotonil cele-
brado entre su. padre Antonio
Branden y José Martinez, y se
mandara cancelar la inscripc:on
anotaeion que de ella se hubiera
hecho en el Registro de Propiedad,
alegando para ello que la mejora
que contenia la escritura de 12 de
Marzo de 1862 era irrevocable por
haber sido hecha por causade ma-
trimonio, ä no ser que mediase

una de las eeasas de ingratitud
expresadas en la ley y declarada
ast por sentencia, lo que no habia.
'sucedido: que el habia contraido
matrimonio ä gusto de sus padres,
viviendo despues can ellos y cui-
dando el lugar de Cotonil: que la
venta que comprendia la escritura
de 30 de Enero de 1867 e! a nula,
porque el , vendedor no tenia de-
recho para manejar .cuando lo hi-
zo, y se dirigia únicamente ä
jar sin efecto la mejora, como lo
evidencia,ba tambien el corto pre-
cio que medié en la Venta; y que
el _vendedor y comprador 'obraron
de mala 1, el primero - por haber
sido el que hizo la donacion y me-
jora, y el segando por que debió
tener noticia de ella por constar
registrada en la Contaduría de
Hipotecas: .

Resultando que con dicha de-
manda presenté el actor su parti-
da de casamiento y designé los
archivos donde sa hallaban las
mencionadas escrituras:

Resultando que Antonio Bra.n-
don, en contestacion ä la deman-
da, pretendió se declarase -que -
cualquiera que fuere el derecho
que el actor pudiera ejercer por
consecuenCia de la escritura de 12
de Marzo de 1862, carecia de per-
sonalidad para ejecutarlo duran-
te la vida del demandado y de su
mujer; y en todo caso que se le ab-
solviese de la dernanda e lo mismo
que ä José Martinez, con las cos-
tas; exponiendo al efecto . que no •
era cierto que hubiese mejorado
ä su hijo Pedro ni por viade casa-
miento, sido que él . y su mujer lo
hicieron para des pues de su muer-
te en el útil y derecho de cultura
del lugar de Cotonil, imponiéndo-
le la obligacion de que se easara
con Mujer del agrado de los otor-
gantes, y que en matrimonio vi-
viera con ellos ayudándoles á tra-
bajar leal y sumisamente: que en
dicha escrita:a, lejos de despren-
derse del dominio que tenia _en el
citado:lugar, declaró expresamen-
te lo mismo que su mujer, que
hasta despues del fallecimiento
de ambos no podría ejercitar su
hijo derecho alguno, pues les
quedaba reservado todo • el que te-
nian en dicho lugar: que la cita-
da mejora no era irrevocable
puesto que no se habia entrega-
do la cosa, sino que se aplazó su
entrega para despuee de su muer-
te: que la. renta hecha á José
Martinez era válida porque la efec-
tué en virtud del dominio que
tenia en la cosa y que se reservé
durante su vida en la escritura
de 1862; y por último,. que fun-
dändoee el actor en la citada escri-
tura, y resultando que el derecho
que se le trasmitia por ella no po-
dia reclamarse ni ser efectivb has-
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ta despues 'de la muerte de sus
padres, no podia anticipar su re-
clarnacion sin infringir la ley del
contrató:
\ Resultando que :-teusada la re-
beldía ä José Martinez, y prac-
ticadas las pruebas que las partes
articularon, dictó sentencia el
Juez de primera instancia en 6
de Julio de 1868, la cual, con im-
posicion de costas de la segunda
instancia, confirmó la Sala segun-
da de la Audiencia' en 31 de Di-
ciembre del mismo año, declaran-
do nulo y de ningun valor ni efec-
to legal el contrato de venta ce-
lebrado entre Aptonio Bran don
José Martinez, y mandando en su
consecuencia que se cancelase
cualquier inscripcipn 6 anotaeion

• que del documento de dicha ven-
ta se hubiese hecho en el Regis-
trl'ode la Propiedad, a cuyo efecto
se librara el conducente maada-
mien to:

Resultando que contra este
fallo interpuso el Antonio Bran-
don recurso de Casacion- _citando
como infringidas:

1. 0 La ley 17 de Toro, 6 sea
1."etit. 6.°, libro lo de la No-

vísima Recopilaeion, porque se
daba á la mejora el caräcter de
irrevocable, a pesar do que ho se
habia entregado la c sa en que
consistia, ni • la escritura, ni se
hizo por contrato oneroso con un
tercero:
2. La ley del contrato, porque

aun admitido que constituyese
mejora irrevocable la escritura de
1862, no consistiendo aquella mas
que en la cesion del derecho del
cultivo del lugar de Cotonil para
despues del fallecimiento de An-
tonio Brandon y su mujer, que se
reservaron su uso durante sus
das, no correspondia hacerlo al
Mejorado antes del tiempo en que
se estipuló, ni 6. bienes no inclui-
dos en aquel contrate:

3.° Laley L a , tit. 28, Partida
3. a , y la doctrina legal congruen-
tè con ella, sancionada en sen-
tencia de éste Tribunal Supre-
mo de 3 de Diciembre' de 1857 y
Otras, de que «es de esencia del
dominio disponer libremente de
las cosas que nos pertenecen en
tanto esta facultad no se halle
restringida por la ley, pacto N6 cos..
tumbre;« por cuanto pertenecien-
do 4 él y á su mujer los bienes de
Cotonil y los demás de que dispu-
sieron por la escritura de 30 de
Enero de 1867, sin haber c' edido
de todos ellos con • anterioridad y
solo eventualmente mas que el
derecho al cultivo del lugar, la
dec ara.cion de - nulidad del con-
trato de 1807 es un embargo cla-
ro y manifiesto puesto á la libre
disposicion de la propiedad:

4.° La doctrina legal admiti-

da por la jurisprudencia de los
Tribunales y estimada por este
Supremo .en .sentencia de 22 de
Enero de 186i, de que para po-
der utilizar el recurso de nulidad
de un contrato consignado en un
documento revestido de las so-
lemnidades legales es necesario
justificar-que contiene el vicio de
falta de capacidad y potestad en
los otorgantes, toda vez que esta
prueba no la habia intentado el
actor sino con la compulsa de la
escritura de.1862, que de ningu-
na manera establece tal incapaci-
dad y falta de potestad por el
tiempo de la vida. de Antonio Bran_
don y su mujer;

Y 5.° El art. 221 de la ley de
Enjuiciamiento civil, porque din-
dose por acreditada y existente la
escritura de 1862, que segun el
art. 18 de la misma ley debió
acompañarse por copia á la de-
manda, se habia admitido fuera
de tiempo y lugar:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
. nistro Don Laurean° de Ar-
meta: 	 .

Considerando que la ley La,
tit. 62, lib. 1(i de la Novísima
Recopilacion de Toro) faculta
al padre para revocar hasta la
hora de su muerte la mejora del
tercio de sus bienes que hubiese
hecho en favor de alguno de sus
hijos, excepto cuando, hecha la
mejora por contrato entre vivos,
hubiere entregado al hijo mejo-
rado la posesion de las cosas en
que consistia, 6 la escritura en
que se halle consignada, ó cuan-
do el contrato se hubiere hecho
por causa onerosa con otro terce-
ro, como por via de casamiento ú
otra semejante, en cuyos casos la
mejora es irrevocable si el padre
no se hubiere' reservado en el mis-
mb contrato la facultad de revo-
carla, 6 no concurriese alguna de
las causas que autorizan la revo-
cacion" de las donaciones per-
fectas: 	 .

Considerando que 'la mejora
otorgada por Antonio Brantion ä
favor de su hijo Pedro en escritu-
ra de 12 de Marzo de 1862 se ha-
lla evidentemente comprendida
entre las que no pueden ser revo-
cadas con arreglo á dicha ley,
puesto que fue hecha por dife-
rentes causas onerosas, tales co-
mo el casamiento del Pedro, rea-
lizado con Francisca Esmoris á
gusto*y beneplacito de sus padres,
la de vivir en compañia de estos
ayudando z`t. trabajar los bienes
del lugar de Cotonil para el sus-
tento de toda la familia, y la de
mantener ä sus hermanos solte-
ros; condiciones todas contra cu-
yo cumplimiento nada se hä 'ale-
gado por parte de Antonio Bran-
don:

e Considerando que no teniendo
este facultad, para revocar la in-
dicada mejora, tampoco la tenia
para dejarla sin efecto y hacerla
irrealizable, enajenando à una
persona estrafia y de una mane-
ra absoluta el derecho de . usar,
labrar Y cultivar el todo de la na-

. sa y lugar de Cotonil, que estaba
obligado ä reservar para despues
de su fallecimiento en >favor de
su hijo Pedro, quien por conse-
cuencia ha podido legítimamente
reclamar la declaracion de nulidad
de esta enajenacion, no para pri-
var ä su padre mientras viva del
indicado derecho, sino para pre-
servar el suyo de adquirirle al fa-
llecimiento del mismo, y para
impedir que se haga ilusoria é
imposible la mejora irrevocable
que tan solemnemente le fue pro-
metida:

Considerando, en su virtud,
que la 'Sala sentenciadora, al de-
ferir á dicha reclamacion no ha
incurridò en ninguna de las in-
fracciones alegadas en los cuatro
primeros números del recurso, y
que la relativa ä los articulos 18
y 225 de la ley de Enjuiciamien-
to civil, explicados en él con ma-
nifiesta inexactitud, sobre no ser
motivo suficiente de casacion, ca-
rece tambien de fundamento le-
gal, puesto que Pelro Brandon
cumplió lo prevenido en el segun-
do de dichos artículos designando
en su demanda los . archivos en
que se encuentran originales los
documentos en que la apoyaba;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos np haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por Antonio Brandon, ä. quien
condenamos en las costas; y de-
vuélvanse los autos á la Audien-
cia de la Coruña con la certifica-
cion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la •Gace-
ta de Madrid» é insertará en la
xColeccion legislativa,» pasándose
al efecto las copias . necesarias, lo
pronunciamos, 'mandamos y fir-
mamos.—Mauricio García.—José
M. Cáceres.— Laureano de A rrie-
ta.—V.alentin Garralda.—Fran-
cisco Maria de Castilla. —José Ma-
ria Raro. —Fernando Perez de
Rozas.

Publicacion.--Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. Laurean() de Ar-
nieta, Ministro . del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Sala
primera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribano
de Cäinara de dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 30 de Octubre de 1869.
---Dionisio Antonio de Puga,

GOWERNO DE LA PROVINCIA
COI n DOB I.

Núm. 1286.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de unas
caballerías cuyas señas se expre-
san á con tinuacion; y caso de ser
habidas las remitirän á disposi-
clon del Juzgado de primera ins-
tancia de San Roque, de Sevilla,
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba catorce de Diciembre
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve. —El Gobernador, El Duque de
Hornachuelos.

Seiías.

Un mulo, mas de la marca,
pelo castaño oscuro, cerrado, her-
rado con J. V. enlazados, quebra-
do de piernas.

Una burra, rucia clara, de año
y medio, sin hierro.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1272.

Alcaldia 	 a constitucional de Dujalance

Don Antonio Martinez y Gar-
cia, Comisionado por et ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad
para la cobranza de los débitos
del Pósito de la misma.
A virtud de expediente ejecu-

tivo instruido por mi contra Don
Francisco Jurado Sanchez, de es-
tá vecindad, por cobro de cuatro-
cientos escudos que en 13 de No-
viembre: de 1866 tomó del Pósito
de la misma, con mas los réditos
devengados y costas del.expediente
he dispuesto sacar ä pública subas-
ta por el término de treinta días,
un pedazo de olivar al sitio de la
Tejera, compuesto de 64 olivos y
44 posturas, valorados unos y
otros en cuatrocientos ochenta es-
cudos, que linda al Norte y Este
con olivos de D. Juan José de La-
ra y por Sud y Oeste con otros del
Sr. Marqués de Valdeflores. Su su-
perficie es de dos fanegas de cuer-
da, del marco de quinientos cua-
renta y siete y medio estad ales,
y sale al remate por los espresa-
dos cuatrocientos ochenta escudos;
advirtiéndose que no se admitirá
postura que no cubra las dos ter-
ceras partes de su aprecio.

El acto tendrá lugar ä las 12
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dez Abango, ä izquierda con la
de Doña Rita Bedoya, viuda, y
por la espalda con ei paseo d'e
Oriente; .han acordada bajarle el
1 . 5 . por 100 de su aprecio, que
consistió en . 20.423 escuçios 000
mildsimas, quedando reducido el
precio á 17.359 escudos 550 milé-
simas, por cuyo tipo se pone se-
gunda vez á pública licitacion, se-
ñalándose para el remate el 19 del

• corriente mes de 1.1 á 12 de su ma-
riana, casa de D. Romualdo del
Pozo, Coronadas núm. 2.

Aguilar de la Frontera 1. 0 Di-
ciembre de 1869.--Rafael Val-
verde.

nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su casorio y molino •
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
in el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compaae de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
pabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales' y va-
rios almendros; 3 do encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos)

Tawbien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa

• del Rio.
El precio de su renta, tiempo

y condiciones, se hallarán de ma -
nifiesto en casa del Procurador
D: Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 45 en
Córdoba

Don Fernando La Calle y Cantero,
Juez de paz del distrito de la de-
recha é interino de prImera ins-
tancia de dicho distrito, por estar •
gozando licencia el Sr. propie-
tario.
Por el presente se llama ä los

que se crean con derecho á los bie-
nes quedadas por el óbitd de D. Ra-
fael Garcia Sotero, que falleció sin
testar en el Hospital general de
Agudos de esta capital, el dia cator-
ce de Febrero último, para que en f
el término de veinte dias siguien-
tes al de su insercion de este S e -
gun d o edicto en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia, se presenten
en este mi Juzgado para acreditar
dicho derecho; debiéndose adver-
tir que el único heredero que has-

de la mañana del dia 8 de Enero
próximo en estas Casas capitula-
res, à donde podrán acudir las per-
sonas que deseen interesarse en
su adquisicion. 	 •

Bujalance 7 ,de Dicienbre de
1869.-Antoeio Martinez.--V B.°
--El Alcalde, Navarro.

Núm. 12-4.

Alealdia populade Fuente Tojar.

Don Juan Barea Sanchez, Alcalde
Pop :lar de esta poblacion de
Fuente Tojar.
llago saber: que el reparti-

miento en borrador del impuesto
personal del corriente periodo
económico, se halla de manifiesto
en esta Secretaría capitular por el
término de ocho dias, contados
desde que aparezca este anuncio
en el «Boletin oficial» de la mis-
ma, con el fin de que los contri-
buyentes en él correspondidos pue-
dan examinarlo y deducir los agra-
vios que pudieran habérseles infe-
rido, pues trascurrido el plazo fi-
jado se procederá á su estension
en

Y para que conste y llegue á
noticia de quien corresponda se
publica y fija el presente en Fuen-
te Tojar ä 7 de Diciembre de mil
ochocientos sesenta y nueve.--E1
Alealde popular, Juan Barea. - Por
su mandado, Rafael Ontiveros, Se-
cretario.

JUZGA90S.

Núm. 1278.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la derecha de esta ciudad de

Cürdoba

ta el dia se ha presentado , á dichos
bienes lo es Francisco Osuna y Gar-
cia, de esta vecindad, sobrino car-
nal del difunta Don Rafael Garcia

Sotero; y . con arreglo ä lo estable-
cido en el artículo trescientos se-
tenta y uno dé la ley de Enjuicia-
miento civil, por mi providencia del
dia nueve del corriente, así lo ten-
go mandado en el juicio de ab-
intestato que se sigue en dicho Juz-
gado con autorizacion del insfras-
cripta.

Dado en Córdoba á once de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta
y nueve. —Fernando La Calle y
Cantero. —El actuario, Pedro Agui-
lar y Perez.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.
Sin operaciones.

Nota. —Reses degolladas ayer:
148 vacas, que hacen 61.428 li-

bras de peso.
586 carneros, que hacen 13.865

idern.
82 cerdos que hacen 20.495

idern.
76 terneras. -24O corderos le-

chales. —82 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 12 de Diciembre de

1869.—E1 Alcalde primero, Nico-
lás Maria Rivero.

A INUNUOS.
Mn1

Escribanía.
Se vende una escribanía de ca-

pital de provincia, con títulos cor-
rientes, de cuya circunstancia
se responde. Dará razon D. Eu-
logio Muñoz, plaza del Angel nú-
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10-1

Subasta.

No habiéndose admitido por
los albaceas del finado D. Pedro
Lopez y Arjona las -proposiciones
eue se hicieron en la subasta. que
tuvo lugar el 28 del Mes anterior,
de unas casas principales calle
Carrera de esta poblacion, núme-
ro 62, obrada de nueva planta, con
varios cuerpos, cómodas y espa-
ciosas habitaciones, sobre una su-
perficie de 80 varas de longitud
6 66 metros 872 milímetros, per
22 de latitud 6 18 metros 390 mi-
limetros lineales; que linda á de-
recha entrando con otra de los
herederos de D. Federico Fernan-

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones juar-
das que deben presen-
tarse á las juntas repar-
tidoras del impuesto: se,
hallan de venta en la
imprenta de este perió-
dico, San Fernando,31.

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rän simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBmlio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

PLIEGOS
de repartimiento del im
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico,.

A rre n da miento.

Se hace desde Carnaval de
4870 de la hacienda de olivar

Oit'ä AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34,
--

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos.
para su mejer inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado 'sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junie de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rse

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por den •
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo eii fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 te,
mo en fólio,. precio 75 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional,, puesto al, ah'
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univere
sal. Un • tomo en 8.° á 6 rs.

ESCHITURAS .
de Pienes Nacionales,

Se hallan de venta en
el despaehode este pe-
riódico.

Imp. del DI ARIO DE CORDOBA.
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